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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de julio de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
dispone la publicación de los órganos que han de
suplir temporalmente a aquél.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre establece que en caso de ausencia o enfermedad del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía, éste
será sustituido por el Delegado Provincial de la Consejería
correspondiente según el orden de prelación establecido
en la normativa vigente.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía del 1
al 31 de agosto procede la sustitución en los términos
previstos en el artículo 5.2 del Decreto citado en el párrafo
anterior, que se recogen a continuación:

1. Durante el período comprendido entre el 1 al 17
de agosto ejercerá las funciones del Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda en dicha
provincia.

2. Asimismo, durante el período comprendido del 18
al 31 de agosto, el órgano citado en el párrafo anterior
será sustituido por la Delegada Provincial de Salud.

Cádiz, 15 de julio de 1997.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de junio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Francisco Ramón Feito
Higueruela, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Francisco Ramón Feito Higue-
ruela, con documento nacional de identidad número
51.865.598, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos» ads-
crita al departamento de Informática, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a

contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 26 de junio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 28 de junio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña M.ª Linarejos Rivero Ceju-
do, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña M.ª Linarejos Rivero Cejudo,
con documento nacional de identidad número
26.218.649, Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informá-
ticos» adscrita al departamento de Informática, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 28 de junio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 28 de junio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Francisco Hueso Ureña,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Francisco Hueso Ureña, con
documento nacional de identidad número 25.914.398,
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Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Química Inorgánica» adscrita al departamento de Quí-
mica Inorgánica y Orgánica, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 28 de junio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 30 de junio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña Lina Guadalupe García
Cabrera, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Lina Guadalupe García
Cabrera, con documento nacional de identidad número
26.000.612, Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informá-
ticos» adscrita al departamento de Informática, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 30 de junio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 30 de junio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Antonio Angel Moya Molina,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Antonio Angel Moya Molina,
con documento nacional de identidad número
26.472.856, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del

área de conocimiento de «Física Aplicada» adscrita al
departamento de Física Aplicada, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 30 de junio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 5 de julio de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña M.ª Jesús Borque Arancón,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de noviembre de 1996), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña M.ª Jesús Borque Arancón,
con documento nacional de identidad número
16.796.008, Profesora Titular de Escuela Universitaria, del
área de conocimiento de «Ingeniería Cartográfica, Geo-
désica y Fotogrametría», adscrita al departamento de Inge-
niería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Insértese en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía».

Jaén, 5 de julio de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 7 de julio de 1997, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Juan Carlos Navarro Pascual, Profesor Titular
de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de
la Comisión que resolvió el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 20 de mayo
de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad al aspirante que se relaciona a con-
tinuación:

Don Juan Carlos Navarro Pascual. Area de Cono-
cimiento: «Análisis Matemático». Departamento: Algebra
y Análisis Matemático.


